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mim mmi u mi 
\ cfiT 1«« diípostclonei gentrtlei del 

r S r Í o i o n oblig.tori .- paro coda c i p i U l 
G incia drscic que se publican oficial-
^ prfl* il> v drade cuatro dias deípUél 

IH (Jemal pufMoi de la misma p rovm-
p,rV/ r ^ 3 Je XoHembrc de i K ' ^ J 

l a s leyes, ¿rdenes y inuncios qa i se 
Knai idan publicar en loi Doleliuei oficialr* 
se bao remilir al Gefe polílico respec
t i v o , por cuyo conducto se pasarán á los 
edilorri ,IP los mencionados periódicos. Se 
eserplúa de eali disposición i los Srrs. C a 
pitanes Rrneralcs, (Ordena d$ G dé Abril 

7 3 ^ A s o n ó dt i M ^ . ) 

Solo el Geíe político circulará i los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las Ifyes, decrtlos y resolucionrsgene-i 
nt() qaf rmanen de las Córles, coalquírra T|ue sea el ramo á que pertenercan. Del mismo modo circulará á los alcalde 
y ,Tanian»ÍMitos todas las órdenes, inslrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno ta caalquiera rama, 
yi\ dicho gífc en lo losaulc á sus a(ribucio[ies.c=^^ a56 úe la Uy de $ de Febrero de i8a3 . 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Conlabi l i t lad .=Núm. 20G. 

Habiéndome hecho presente algunos alcaldes al 
•^ur el recibo de (a circular de 18 de junio üll¡moy 
>o«rli en el boletín oficial n ú m e r o 491 sí h*x\ de 
itttnir ci estado quincenal haya ó no multas y sí 

<lc icgüir dando á los juzgados de i .a inttancil 
relaciones mensuales que les exigen de todas las 

^'lai que se impongan, sin embargo de que r a r í -
n̂s ret podrán los alcaldes imponer mullas de las 

ingresan en la depositaría de la audiencia di:! 
lerritorio para penas de cámara; lie creído conve-
*|*nte ^«olver , que por ahora d ínterin no se d í s -

olra cosa sigan dando los esprefidos parte5y 
^ nn hacer novedad en cuanto a la exacción de 
ID , á que precisamente ha de preceder mi 

ícioo; dándome parte inmediatamenie si cual-
^OTcdad ocurriere sobre este particular. 

r ^ ^ n rcipecto á los estados quincenales se limita-
\u 0|*'ca,des1 cuando no ic hayan impuesto mul-

quincena anterior, á manifcslannclo 
los p acinto oficio, teniendo enlendido que lan ío 
^uid^1 ,01 eMi<lo,> ,ian dc scr ^ « n a d o s y 
luí Vtĉ * lÍD,canientc por el alcalde ó quien haga 
í¡llrj|0 * ̂  ^ 2 f > líc fomprcndcr todos los pueblos del 
Ht] (0;amuDÍCiPJ'. l̂ eon 5 de ¡illio de i8/fr>.= M a -
Urio. ,arC,i I Icrrcro i .=Fcdcr¡co Rodr íguez , Sccrc-

Continúa ti Aranctl gtntrcl dt Aduanas maríiimas y 
fronterizas de Méjico* 

A r t . i + i . Los jarcios de comisoacsisi iancíaráncor 
públ ico y verbalmeutc, extendiéndose á satisfarcíoa 
de las partes tina acta en que conste sustancialmenle 
el dcbatcjudicial. La sentencia se pronunciará (prc« 
Y i a c i t a c i ó n ) dentro de tres dias út i l e s , i lo mas 
farde > contados desde que salga al juicio la parte le* 
gi l ima, ó se la declare en rebe ld ía , conforme i Jo 
dispuesto en el ar t í cu lo anterior. E l espresado t é r 
mino de tres dias para pronunciar la sentencia, ser* 
ttnprorogable, á menos que dentro del mismo se 
oponga excepción legal, se promueva su prueba, y 
la recepción de esta no pueda verificarse desde luego 
por causa de la distancia de los Jugares tí otra impo
sibilidad física 6 moral; en cuyos cosos podrá el jucc 
prorogar el término por los dias indispensables. 

A r t . i43. , lisi los lugares donde no Jiaya pro-* 
motor fiscal, lo será el administrador de la aduana. 

A r t . i44. E n los juicios de comiso cuyo valor 
no exceda de 5oo pesos, son inapelables las senten
cias de primera instancia, y causan desde Juego eje
cutoria; pero el juez, dentro de cinco dias lílí/es, de
berá remitir cxlraclo de los juicios y sentencias al 
jucr de segunda inataticia para su rerisioo, la cual se 
íontraerá i calificar si se ha procedido con arreglo á 
este decreto, para exigir la responsabilidad que cor
responda en caso de manifiesia infracción de é l , ó de 
haberse fallado contra ley espresa. 

Art . i 45. Jvn el caso de que ac irHerpooga ape* 
Ucion, y haya lop.ir á ella conforme á derecbo, el 
jucx de segunda insloucia íalJará, á mas tardar, den-. 

i » 
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trotl^ % e r i i i i c días l i lür* d.' \{*hcr rttlhtio el icui'inonío 

qur habla el arifculo ligalenlf, diüácfidp ¡líiAfilir 
el jiiitío r-rspcrlitn; p i m >¡ las parl¿s rftíVienéñ rn 
que ci le jca \ r r l ) c i J , se ejvrutará 3M', q^éndoxe al 
fitcal verbalmeiitf t y el juc/. proniiiicíará i c f | l c 0 t l | 
denirn de n ia l ro días dilles. 

A r l . i/,f). La pa^ie <JIIC se• eoDMdcrp acravíadfl 
en la sentenria de ¡ ir i i f iora ín.Nianria, deberá apelai» 
rn el arlo inmim <| * prenuIK iarse aquella ó ilr nbl í -
l irarsrlc «i no huhirre iSlAtldo al ¡UÍrÍQ y el j»n/. «•<-
tara obligado i darle dentro de veinic y ruairo ho
ras ú i ü r s lesiimonio e>irario v I.i senlenria ci»n í o -
dns loi r<«|iiiviu>5 del o r i ^ i i a l , que debe «|»i(<l.ir en 
el archiva del ju/^ailo. 

A r l . l47- A UA vniiile y ru.Mro Imras liiiles de 
reribido ppr el apelanlc el tcslrnionio de la senleneia 
del juc?. de prífiiera i n i i a n r í a , ifcliltflP presen tarta al 
de segunda si ro id iere en h\ I H Í M U Í » fíi^ar; pero si se 
bailare en otro dÍMinlo, la a p e l a i i í M i se mejorará 
dentro de tantos días cuantas sean las ¡ornada» que 
distare un ju7cado del o t ro , coni|»iiiándnsc roda jor
nada por f inro leguas. Para que tenca efecto lo pre
venido, re ano ta rá por el jurqado la hora en que se 
rntrv^a el lesliinonio al in lerci.KIO. 

A . t . 1%% V.u cj qj^o de r i e n<J se. apelare de' 
la i c i i i c n c i i , <» de que alejada n.q W prcsRote el ape
lante á reroger el Idú fnou io i dentro del Lcrinino 
prevenido e n - r l art iculo i 4G, <í no aentl* ante el 
juez de segunda ínstanrla dentro de los plazos de-
signados en t i a r i u u l o i ' t j , se l end r i pyr. consen-
l iua la sentencia, y se l lc \ará n porp y d» j.ldo eferlo. 

A r t . i49« A d m i t e n segunda instancia los jai— 
jtios de coiMMP cuyo valor cáceda de Soo Í̂OÍS ;• pero 
si no pasi de .3 ,uoo , la sentenua de fegUfkla io^Can-

. c¡a caiMa üie.f n tor ia , ro.fjCr.iiic o r^\OqtlC ^ de p r i 
mera , quedando el ¡u t í idilipido en t ^ l g i .cíalos á 

aiarcmílir'denuo, de c ín ro . d»aA . .úiiUs al iribuoaíl de 
- i t r r c e ^ i¿s4ancvi. la í a u f a v •» el eviracto d d p i i ío 
ebififuiB irerb»U.p^r4 Ift rc^yisivi» y úc i l \ 9$ c(fcf|AA pre-

lidntlto^ en ci ÜIUVMIO t.í,Ji*\&Í\*it ^alor del rumisO 
ü csc^d*: de* 3,000 peíí»\i i idmilufi It'rrera inslaucia, 

5Íei i ipr .o qíiiét lanieotencia tic.secunda no lia.) a sido 
canfor uie iderltuia.. co^forripidíid! cao Ja de pcúuera . 
pue.s en r i l e caso, rsuaa *jecu(arío y. dtja ^ i i i iugbr 
Ja terrera..ioslaocia. j ; 

A r í . iSi>. i i n loi^ rerurfoi qoe conforme á . i l c -
rei ho se l i r^sú de los juzgados de. ftrg^Jnd.i. instatiria 

- á bts de.tercera1* se observará lodo in i >i.»Mreido en 
.rcsie terceto! para los que. se Lnlerpon^au dn los j u z 
gados de primera á ios de segunda io^laiicia tfn los 
juicios de <omUi) y sus ¡ni ldei.c¡Oíi.eriiii¡i..iles. 

A r l . i 5*i. Cuando de ios prurcdimíenios j ' i d i -
cialcí de comiso resultare al^uon incidencia c r i o ü -
n a l , por la que pueda lialier lugar á almina olra jJe-
n a , el ¡uez.seguirá este juirio por rutrda separada. 

A r t . i S a . i."5 juicios >uLre incidencias c r i m i -
T>ales no e m b a r a z a r á n la ronrlui ion de los de co
miso en los plazos perentorios sfííalados por este de
creto para su te rminac ión . 

A r l . iS3. I*os ar t ícu los , que »se proinucyan en 
lox jnirios de comisos, se sus lancia íán en I.MUS sus 
imtjncias en los mismos léi minos que la causa prin
cipal , uo debiendo el juez admitirlas, sino coandío 

A r t . iS'¿ 

fuerrn prcciiamcülc conduccnlcs para U decidenHc 

Los iiizgados ó rnimnaYei 
cspcrli^a» en el término de trei (J,, 

i . ^tiiifdi.in He las senlCnciav absolnloría» ó 
i . ...s «jM.̂  dieren en los juirins 
^fitnirfradcírci e n r i a r á n dnlms 
t:- - ái*'«> - .i. <*Jn ur\-

«••slmKínu.ji a u 
' d * a»c*bila. , ro„,ríb..ri„nfl 
u * . con ; . .r , . ,„1c ,lr lo que iobr. .-1 uxtnto \t, '~ 

) b direcrían dirigir! ,1 éobierno lói . |ua„ 
" " l " i < ' * . «póuicndo lo que Ir p,re»H ¡UHo,, 

I 5 D . T.ns adniinistradorrs d,- 13S 
marítimas 5 fromer ¡ / .>5, > b ¡ . . i . i .dor e, , i i,,,^1 
ventores de e l L s , son y serán ĉ pUladoa * 
la liarienda .públiea en los juíi .ov <)r romíhii r^nj 
hendidpa en s u s i p f i ^ l ó por suv ii/foffeHót. IJJVI 
ca rá r i e r tendrán los comandanies de los cuerpo» d< 
celadores cuando las aprehensiones se hayan hecho 
por ellos, ó en virtud de sus órdenes: podrán CnCOQ, 
secuencia todos ó alguno de los empleádól rcfrririoi 

apelar y Itacer toda» las gesiionrs y demandas que 
pertenecen a las par te», preseni.vndo sus escritos «CQ 
M^pel rnmun con el selln de h o f i r . i M . i».,,!.. }„. 
cerlo sin firma de letrado y yq qac se les ciijancoi-

A r L i56^ Los efectos aprehendidos se deposita
rán precisamente en las aduanas, de las que no po
d r á n salir sin que preceda el pago de los derechos 
coraespondienles; mas cuando lo> participes en el co
miso no pudieren pagarlos sino eoagenando alguna 
parle de la que les corresponda, se les entregará la 
necesaria, siempre (pe a ^alistarciofl y responsabili
dad dél a ímíní i lrador queden efectos cu\o valor pue
da garantir doble cantidad de la de los derechos que 
deban pagarse. En ningún caso se en»regaran loi 

¡¿pC^clps apreheiididus t^ los parnopes ó al dueño ó 
i « l ^ igna ta r io , siuo cuando ha) a rr»qid.» eo el juicio 

9j)C9l#l(g* ,au,P » !'^"«í)ria. i-.l de| .^itoeu alma-
•,ceii. i de dichos efecto» durante e l juklo 00 causa de-

r d ho de almacen.ije. Kuepiuanse del rjepósilo pre-
Y( IJido en eite a r i i . ul.i los c(e« to*.fa«ilcifi»^ " r -
rupiibles ) los i n l U ^ b l c s , sobre los cuales el jii^t-
4a p roveerá I? que fuere de jus i iua . tifa* \**P*~ 

, \ M . . I W ^ I presente d ^ r r . o . ro wlo es 
U o U n l i a d o s p^ira rehir , p.^omf.enyvhaicr ia apnc-
U ^ t n u & tedo f r a u d a 1* ^ ^ ^ ¿ J ^ 
^ a n e c i e s y .par t i .u iaW ^ ^ ^ ^ ^ 1 

i res, c o n t a d o r a co..und.M.u, del ,oerp/»de r c U 

r e .n .dc t ^ a . d o ^ - l ' F 1 - - ^ ^ ^ 

u u U dc.la repiihllra. ' ' ¡r«r*A 

Ao . 00 .0 I ^ e z de S - n U ^ V i r o a . - l ^ ^ ^ 
JUiniwu de HocentU*. • > ^ f cotí. 

Y in » o/nuiKt o 

l)ios y IttfcríaJ. H4j*C9i 
Trigueros. 

It'iO 
2 0 r/e , i 8^3.= 

(Ss cantinuará.) 



A M A C H O S . 

. , ut* prinripol <h Blenet nacionales do la 
Pprovincia dt León. 

, o BÜATE DF. ronos Y CF.wstis. 

v ü f a W * * 1 en h prim'ra 1nila(iva 
oír verificado ei di* 2^ (!rl corriente ri arren~ 

idftmú ^ iojuS fM /oros y rm.un que como ¡.ertrnt-

íÍen,ff'nistran pv *<* tlw***** / ' M * " , dhfWtíXQ 
St ̂ ilnUndtnU ^ proviwia que se vuelca á >c¡< nr 
tl adft Ucilmon P^a rl </<>",in̂ n 10 ilr ¡ 'lio p*ó~ 
ÍSt*U*on rehê a dr la G.a parte Jet /i/o <¡ue fijó la 
2 ̂  litrh del ramo para la primera snlntxlü; lu.s cua-

dettominacíón <lr dichas ewporaciones f cantidád 
^ hque se a<lmitirá postura á ellos efectuada ya la, 
^icúda rebaja son los siguientes. 

Jfustinot, 

Conventos de Religiosos. 

Todo* los foros y rrnio» que prr-
s cihia el convmio de IMan-

gillj de U l Muías en todos 
los |iueblos de e^U provin-

Btnilos,.. 

Idem,, , 

¡¿tn.. 
W-. 9t*' itol 

i . 3 62 

4.654 

2.3 7 o 

Los que peMrn^rieríin al rón
cenlo de Ponferrad.i en íu« 

Lns íj i ie rnb'«>l>a A < Í » I I N » M I O " 

de S. Andrés de üi j i ínaic-
da en ¡d.. . . . . . 41 .Q • * 

» .» Í 
Los que perribia el mnnasle-

rio de S. Podro de RlnfU s 
en el Bierzn 1 7-JO2 

Los que per lenccieron al mis
mo monasierio en el parii-
do de la BanejM; 

Los que cobraba el prioralo 
de Peteji- tu lodos los puc-

os de esla p r o \ i i i r i a . . 

Los qoe perleoeeicron al ron-
vento de S. Pedro de K s -
lonza en id 5.3 2 7 

Lns que perribia el ronvcnlo 
de S. Claudio de Lttth en 
i«i 1 1.3 »<) 

Los que perleneri» ron al mo-
uasicrio de Sah^un en id. 4*^44 

***rtQrJn * 

uo*' L.Oi que pertenecieron al con
genio de darraredo en to-
<ío$ los pueblos de la pro-
^iofia 36.3x5 

ffjú quf pi-mbía el monasterio 
'le Sandobal en id.. . . 1 0 

Los que laiisfaeian al ronveo-
Clf|rjp/ v««'to dr Nodales en ¡d. 

1 ^ Loe que p(.rieneeieron al con 

1̂  

ü 

.36 J 

to de la R a í i . 2.a en id., 

que portenerjeron al ron-

0*' Los que perribia el ronvcnlo 

2 .599 

a. 3 <j 2 

1 .o 65 

Idem., 

Idem.. 

Idem,, 

do Aslorga rn loi pueblos 
de la provincia 

í "* qur se siiisfacian al con
genio de Tr íanos en ¡d. 

Los que percibía el ronvcDlo 
de Palacios de la Valduer-
na en id 

Los que pertenecieron al con
vento de Lcoo en id . 

963 

7.5o w 

«.4a4 

4.554 

Idem., 

Benitas, 

Idem,, 

Idem,, 

Convenios de Heligiosas. 
¿gir.tinas. Los que per lenccieron al con-

WUq de la Anunrlada de 
\ illafranra en todos loi puc-
blpi de la provincia. 

L01 que perteneciernn al con
venio de rccolelas de Lcon 
en id. 

Los qtio percibía el ron ven lo 
de car bájalas de León en 
id 

• 
Los que perlenccieron al con

venio de Sta. Cruz de Sa-
háguo en 

Los que cobraba el convento 
de S. Pedro de las Duepas 
en id 

Bernardas* I-os que pertenecieron al con-
vefiLq de Carrizo cu los, 
pueblos de la provincia. 

Los que percibía el convento 
de (iradiTes en id. . . . . 

Los que se pagaban al con
cento de Sta Catalina de 
Lron en id 

Franciscas. Los que pertenecieron al con
vento de Sta. Clara de A i * 
torca en id 

' . < • " . n . . . . . 

Los que pertenerieron á la 
(.uMepciím de León en id.. 

Los que percibía el convento 
de la Con re pr ion de Villa-
franca en id 

Los que se satisfacían al con
vento de monjas descalzas. 
de León en id 

rrcnwitratcnses. Los que pertenerieron 
al convenio de Villoría ^n 
• 1 1 . ft r. 

LL'tu., 

JJumiJíii as. 

Idem, 

Idem. 

Idein.. 

3.438 

4.356 

2.569 

1.089 

38i 

14.680 

10.302 

2.6ü3 

8.o85 

I.I63 

C.fj83 

3.o48 

id. 

• vi r»M . i» 
C L E R O SECULA 1'. 

Mitra de León, 

£1 

Los que ipercibia en Modino y 
Pesquera en 

Los que se saiisfacían á la 
misma en el pueblo de lluc-
da.. - . . • . • • * 

Miira de Astorga, 
Los que perribia en lodos los 

pueblos de la provincia. . 

63i 

6 2 ; 

3.5Si 



Dtanato de Astorga. 
Loi que percibía CJIC dcana 

to en id 6.379 

Mes* antigua y fábrica de la catedral de ¿ísíorga. 
Los que percibían en loi pue

blos de esta provincia. . % a4*^74 

Capellanes de coro de ditorga, 
Loi que percibían en loi pue

blos de la provincia. 3.o5C 

M , C Y fábrica de la catedral de Lcon, 
l.ot que percibían en todoi los 

pueblos de id. en . . . • 3.5 1 a 

üf, C y fábrica abadía de S. Isidro de Lean, 
Los que percibían en todos los 

pueblos de ta provincia tn. 0 . ' > / 

Misa de alta de S. Isidro, 
Los que pertenecieron á esta 

fundación en id 4*^9^ 

Hospital de S. Bernabé de Cislierrm. 
Un foro que pagaba el conce

jo de Soria en.. • . . » 3a4 

y para que lús personas que quieran interesarse 
en tstos arrendamientos tengan la noticia de menor t i 
po á que quedan reducidos aquellos y puedan concurrir 
á las etnce de la mañana del citado dia y local donde 
se hallan colocadas las oficinas del ramo, lo anuncio lít 
público para su inleligrncia, León 29 de junio de 184 5, 
z= Ignacio tía fon Luengo» 

Direceion general de la Caja de amortitacion. 

Dí ipuesto por el ( jobíerno el pago de los infere* 
íes de la Renta del 3 por 100 correspondientes ál 
semestre que vence en 3o de eitfc mes, la dirección 
pQ«e en conocimiento de los tenedores de cupones de 
dicha Ueola ) semestre que desde el día l .0 de ju
lio prói imo pueden presentarlos i su cobro en la 
Tesorería de esta Cajav en la fonna síuuienle. 

Los lunes, martes, miércoles y jueve* de cada 
semana que 00 fueren festivos se satisfarán los cupo
nes comprendidos en carpetas cuyo importe sea (» e$-
ceda de mil reales vellón deidc las 9 de la inafTana 
basta la una de ta tarde; y desde eŝ a hora á las 3» 
los que no lleguen á aquella cantídadJ 

Los cupones se presentarán con sus corropon-
dientes facturas arregladas en un lodo al modelo 
que se hallará de manifiesto á la entrada de dicha 
Tesorería. 

Los cupones de semestres atrasados se satisfarán 
los -viérnes en el moüo arriba señalado y hasta la una 
del día: y se presentarán igualmente con sus factu
ras, pero formando una paia cada semestre. 

l'Os sábados DO h a b r á pago por estar deslínadoi 
á los arqueos. Alad 1 id a; de junio de 18'*!*•. 

D I L I G E N C I A S C K N E R A I . K S D E F.S.M^ 
De.eoia eila En.pms de flf¡|¡,Jr . 

modo dt vi.j.r con comodidad y prodlíiod f "! 
puesto reformar la, carrera, q u e ^ ' ' ^ 
ciudad del modo . ¡euieme: P de",e ««t 

i Carrera de VaUadolid y ñladrid. 

Saldrán espedicione, para e,(o, p0nt0, ^ 
tro d i . , , empando el . 5 del corricn.e / . ' V i 
«> r g , a i , , 7 . 3 , y « i suceanamen.í; ll 0 
l.mb.en cada ruar.o dia: de modo .c j , , ^ ! 

desde aq.u á Madnd e.. dos m ^ i * 
desde Ot.edo en ,res y ...edio en vez de tos cineé ! 
« e i c que se lardaba anteriormeiiie. 

Carrera de Orlado. 

Ademas de las espediciones que vengan de Ma
drid habrá otras que saldrán desde esta ciudad 11,1 
gando en el día, y tendrán principio en i 5 del ac
tual, continuando el 19, a 3 , a ; , 3 i y asi suceÁ-

vamentc; de modo que hay viaje para este punu» a . 
da segundo dia. 

En las administraciones de la compañía estaría 
de manifiesto las demás instrucciones que necesitet 
los viajeros. León S de julio de 1845. 

BOLITI» t>K M1DICIKA, CIHimiX T r i t V U A C t l . 
1 

Periódica oficial de la Sociedad núdLa general 
Socorros rmiíuos, 1 

' Y \ ' * aa w ' • ? % 
Este |ifri(íiHco qut se publica m Madrid dride 1 8 ^ , 

ssle lodo* los dominaos PO do» plffgbs, rn folio rr^ulir, 
dr muy liurn piprl y d̂  njodernas y curapacUs cdiciüUfi 
Vov tu a n t i g ü e d a d ! esnirrada redacción y por loi muchoi. 
r irapnrtsnirs servicios que llev* pre«taiiu« s Us profrsío-
11 r, médicas , lia Helado á ^raucearse la fteu.ral serpíacip» 
de lus mrdúü.*, cirujanos y tarmacéut icoi df I nel»b| iirndo 
el conduelo \ov r \ cual *<• cumuniciu los aplicados sus nui-
tua» observ'aeidnes y el palenque en dondr roiitinuamfuU 
se discuten llís* inlf ivso de la tiencia y de los qur la pro-
fesan Pobljca íaíibHM una e s c o g í a y nun^ro>a cocreS|.on. 
tlrncis Mtrángarai dando conoL-itni. nlo tic cuanto» sdeliu-
to> ocurren c« A mun.l.. 1 CJ. Ki a A Í u i ¡ - n i o un «r!,rr'^ 
no 
inserta 
feslou, lodos los actos oficíales 
nerák d¿Suéo¿r6Í publicando ad.mas Us ****** 
oposiciours j.rouramas de prtrtíhH f todas las OOVCÜ ^ 

que purdrn mlr rrsar á los facultamos. 

ra Madrid, j 3o para las p n w c ** ^ ^ 
4U*.rib* ta Madrid en tas boiuas de lo> S*- V* ,* 
%sréet Zloretd,, Ferrari U ^ r i r ^ ^ ¿ % f ^ 
i,, boiiea de C/üi/anrín, calle nutva /renu 
iie 1n siil» 

os ocurren en el muii-Jo méú < o asuuiMuo un i r ^ , » 
k>de not í¿as iwdisprHSablfSi «oJo profeior. puesto q»« 
userta las í e y ^ drcrelo. y reglaiueulos relativa á » ^ 
ilion1. t ^ M . los actos oficiales de la Sociedad Hedua < 

J.01 que no (enpan otra proporción ^ 

U una libraaw ^obre Cor» rus ton el impoUcu 

cion-


